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RESUMEN Y PALABRAS CLAVES 

 

 
El presente trabajo de suficiencia titulado el valor de reposición del bien en el 

delito de daños, ha acumulado información relevante acerca de la naturaleza de como el 

delito de daños repercute en nuestra sociedad, y sobre todo a las personas que poseen sus 

bienes, sean muebles o inmuebles, y que por culpa de algunos pocos son dañados, 

existiendo la obligación de reparar el perjuicio cometido, resarciéndolo o si en caso el 

juez lo disponga, restituyéndolo, el punto preponderante de la presente investigación 

radica en como el legislador ha planteado al valor del bien como limitante para poder 

determinar si existe o no un delito de daño, y así el juez pueda establecer la consecuencia 

jurídica idónea, para cada supuesto de hecho, ya que existe una relación directa entre el 

valor del bien y el delito de daño que se hace más que evidente, en caso se cometiera, se 

plantee una pena privativa de la libertad o la imposición de un servicio comunitario 

obligatorio. 

 

 
Palabras claves: Daño, patrimonio, delito, bien, propiedad, restitución. 
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ABSTRACT AND KEYWORD 

 
The present work of sufficiency entitled the replacement value of the property in 

the crime of damages, has accumulated relevant information about the nature of how the 

crime of damages affects our society, and especially to the people who own their property, 

be it movable. or real estate, and that due to the fault of a few they are damaged, there 

being an obligation to repair the damage committed, compensating it or if the judge so 

decides, restoring it, the predominant point of the present investigation lies in how the 

legislator has raised the value of the property as a limitation to be able to determine 

whether or not a crime of damage exists, and thus the judge can establish the appropriate 

legal consequence, for each case of fact, since there is a direct relationship between the 

value of the property and the crime of damage that It becomes more than evident, if it 

were committed, a custodial sentence or the imposition of mandatory community service 

would be considered. 

 

 
Keywords: Damage, heritage, crime, good, property, restitution 
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INTRODUCCIÓN 

 
En nuestra historia como sociedad las personas, hemos tratado de vivir en armonía 

con sujeción a las normas y a las buenas costumbres, tratando de respetar el patrimonio 

de cada uno de nosotros, sin embargo muchas veces existe actos que el ser humano 

cataloga como contrario y negativos que se hacen pasibles a obtener un castigo 

apremiante, a fin de que no se cometa, y quienes se encuentren en la sociedad estén 

advertidos de tales hechos, es aquí en donde el delito la cual es una figura jurídica presente 

en la historia de la humanidad, hace gala de su presencia, siendo perseguida por un órgano 

autónomo, que posee relevancia en nuestro sistema jurídico, y es el ministerio público el 

cual, ejerce la acción penal, investigando persiguiendo y acusando el acto delictivo. 

La problemática es evidente cuando existe una interpretación indebida respecto a 

la norma, ya que muchas veces la intención del legislador se ve trastocada, siendo este el 

caso respecto al delito de daños el cual se encuentra determinado por el valor del bien el 

cual ha sido afectado, para poder determinar su procedencia o no, es decir, si el bien 

dañado no supera, en la actualidad, el 10% de un Unidad Impositiva Tributaria, entonces 

se consideraría como falta, y no como delito, contrario sensu si encaso superase el valor, 

de lo dispuesto por la norma es evidente el delito cometido, y la obligación de resarcir 

o reparar el daño. 
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1.1. Descripción de la empresa o institución 

 
 

El Ministerio Público es un organismo constitucional autónomo, que desde su 

creación y participación junto al poder judicial desde la época republicana ha ido 

evolucionando en el tiempo, hasta convertirse en el organismo autónomo reconocido por 

nuestra constitución y nuestro Estado como actualmente lo conocemos. 

 
 

Ya desde los años de 1979, el Ministerio Público consigue una autonomía en 

decisiones no dependiendo de algún otro órgano de justicia, en la constitución que 

actualmente nos rige y que posee vigencia desde el 31 de diciembre de 1993, regula al 

Ministerio Público de forma puntual y precisa en los artículos 158, 159 y 160, 

estableciendo que esta institución es la encargada del ejercicio de la acción penal. 

 
 

En la actualidad en nuestro país, existen 34 distritos fiscales, los cuales buscas 

perseguir y acusar a toda persona natural o jurídica que ha cometido algún tipo de delito 

en contra de los privados o del propio Estado, ya que, en un Estado de derecho, la paz 

social y el orden público es una tarea de toda autoridad del Estado, y más aún del 

Ministerio Público que lo que busca es resguardar la legalidad y fiel cumplimiento de la 

norma. 

 
 

El trabajo del Ministerio Público no para, y seguirá siendo constante, ya que, a 

través de sus funcionarios y servidores, están siempre atendidos a ejercer sus funciones, 

y hacer de nuestro país un lugar más seguro y digno para vivir. 

Yzaga (2018), señala que el representante del Ministerio Público es el garante que 

busca proteger el principio de legalidad en todos los proceso a los que es llamado, o 

interviene de oficio, debiendo en su actuar todas las medidas necesarias en coordinación 
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con la policía nacional del Perú, para que la acción penal pueda cumplirse a cabalidad 

respetando los derechos y principios dentro de un proceso, ya que muchas veces la carga 

procesal, hace posible que las actuaciones se vena dilatadas o insuficientes que hacen 

posible que una investigación se entorpezcan, pero es labor del Ministerio Público y las 

partes dentro de un proceso en general, velar para que esto no suceda. 

 
 

1.2. Descripción del producto o servicio 

 

La labor que posee el Ministerio Público es tan relevante como crucial ya que no 

solo representa a la sociedad ante la controversia que puede suscitarse, sino también dar 

opiniones o dictámenes que ayudarían a dilucidar controversias a los jueces. 

 
 

Si bien es cierto el Ministerio Público es buen órgano autónomo que no depende 

del poder judicial o del poder ejecutivo, es esta independencia que lo caracteriza y le da 

poder para poder llevar a cabo su labor de acusación, representación y opinión. 

 
 

Ahondando más en el tema, el Ministerio Público a través de los fiscales, está 

encargado en un primer punto de ejercer la acción penal, perseguir el delito, acopiar 

pruebas, y llevarlas ante un proceso penal el cual tendría una sentencia justa, dependiendo 

de la labor y la correcta investigación que se realice, respetando los derechos a un debido 

proceso, en un segundo punto, están encargados de representar a la sociedad antes temas 

de interés público, ya sea a un menor de edad, a un discapacitado, a un incapacitado en 

los cuales se le deba reconocer derechos y que el Ministerio Público sea el encargado de 

poder hacer respetar la legalidad respectiva, como tercer punto se encuentran las 

opiniones o dictámenes que realiza y que busca dar una perspectiva correcta de la norma 
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a fin de no caer en injusticia, vicios o errores que perjudiquen a las partes intervinientes 

de un proceso. 

 

 
1.3. Ubicación geográfica y contexto socioeconómico 

 

 
En la ciudad de Lima, la cual contienen a la mayor cantidad de ciudadanos 

peruanos, y por ende un cumulo de conflictos, enfrentamientos y realización de delitos, 

existe una gran cantidad de dependencias fiscales, especializadas en distintas áreas, ya 

sea de violencia contra la mujer, corrupción de funcionarios, delitos, temas civiles, de 

seguridad y tránsito, lavado de activos, y demás, que engloban ese cúmulo de actos que 

el ser humano en sociedad realiza, y contravienen a la norma y las buenas costumbres, 

teniendo el ministerio público, la obligación de ejercer la acción penal en contra de 

quienes la cometen, es por ello que cada especialidad en la que el Ministerio Público hace 

gala de sus funciones busca actuar con justicia y conocimiento debido, a fin de no afectar 

el debido proceso y el derecho de defensa de las partes intervinientes, ya que todos lo que 

intervengan en un proceso penal, poseen derechos, ya sea el investigado, los peritos, los 

testigos, y los terceros perjudicados. 

 
 

La 1° Fiscalía Corporativa Penal de Cercado de Lima, Breña, Rímac y Jesús 

María, tercer despacho, se encuentra ubicada en Jr. Tarma N° 245, distrito de Lima, 

provincia y departamento de Lima, en donde se investigan casos penales de delitos contra 

el patrimonio que se realicen en nuestra capital, ya sea hurto, robo, receptación y demás 

que establece nuestro código penal peruano. 
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EL Ministerio Público al ser un organismo autonomía, posee dependencia 

económica del propio Estado, esta institución no genera sus propios ingresos, pues no 

brinda un servicio que reciba una remuneración por parte de la sociedad de forma directa, 

sino todo lo contrario, las actividades que realiza no poseen fines de lucro, ya que lo que 

buscan es ejercer la acción penal y el cumplimiento de la legalidad, para que exista una 

sociedad justa, es por ello que todo trabajador, practicante o pasante del Ministerio 

Público depende económicamente del Estado, el cual le paga por ejercer sus funciones en 

beneficio de todos los peruanos. 

 
 

1.4. Actividad general o área de desempeño 

 
 

En el Ministerio Público se realizan diferentes actos que hacen posible una 

correcta acción penal por parte del fiscal que lleva a cabo la investigación, los trabajadores 

de cada despacho, posee una función importante, ya sea la de recibir declaraciones de las 

partes dentro de un proceso, recibir documentos, tipear las declaraciones virtuales, 

también, la de proyectar dictámenes fiscales, proyectar y gestionar oficios a instituciones 

públicas o privadas, sacar copias, foliar carpetas fiscales, adjuntar los medios de pruebas, 

coordinar fechas de toma de declaraciones, presentar denuncias antes el poder judicial, y 

demás acciones, que hacen posible que una correcta investigación o proceso fiscal se 

pueda realizar de acuerdo a ley. 

 

 
1.5. Misión y visión 

 

Los objetivos trazados por las instituciones públicas o privadas, siempre tienen 

miras hacia el futuro, y cumplir con sus metas a un corto, mediano y largo plazo, permiten 

mejorar y progresar a dicha institución, ya que las metas tarazadas que fueron cumplidas, 
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permitirán crear nuevas metas y así sucesivamente hasta alcanzar una excelencia en el 

servicio y trato de los usuarios. 

 
 

El Ministerio Público como tal no es la excepción pues posee como misión y 

visión las siguientes: 

 
 

Misión: 

 

 

Prevenir y perseguir el delito, defender la legalidad, los derechos ciudadanos y los 

intereses públicos amparados por la ley; representar a la sociedad, al menor y a la familia 

en juicio; y velar por la recta administración de justicia. 

 
 

Visión: 

 

 

Trabajar por una justicia transparente, moderna y efectiva para alcanzar una 

sociedad pacifica con inclusión social e igualdad de oportunidad. 



16 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II: DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EXPERIENCIA 
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2.1. Actividad profesional desarrollada 

 
 

La actividad que desempeño en el tercer despacho de la 1° Fiscalía Corporativa 

Penal de Cercado de Lima, Breña, Rímac y Jesús María, es la de un asistente 

administrativo, que desempeña labores de recibir y registrar los escritos, oficios, 

resoluciones y demás documentos que llegan a la mesa de parte virtual del despacho, los 

cuales son esenciales para el correcto e idóneo funcionamiento de los procesos de la 

fiscalía. 

 
 

El discernimiento y la comprensión de textos jurídicos, así como la elaboración 

de escritos o proyección de dictámenes son unas de las actividades también desarrolladas 

en el último año, que ha hecho posible una proyección profesional, ya que se podrán 

aperturar puertas para una estabilidad laboral frente a personas que desconocen el trabajo 

realizado en un despacho fiscal. 

 
 

2.2. Propósito del puesto y funciones asignadas 

 

 

El propósito de mi puesto como asistente administrativo, es la de garantizar que 

los documentos, oficios, resoluciones y demás, sean registrados de forma correcta y 

acopiado a sus carpetas fiscales y subidas al sistema, para que el fiscal, pueda tener el 

acceso a dicha información, la cual ayudaría a un mejor entendimiento del caso y rapidez 

del mismo. 

 
 

Entre las funciones que poseo, son las siguientes: 
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Recepción y registro de documentos: Recepciono los escritos y oficios 

presentados por las partes del proceso, ya sean de los investigados, abogados, 

representantes de instituciones públicas o privadas, así como de la policía nacional del 

Perú, el cual es sellado con firma y hora, para luego ser registrado en el sistema de la 

fiscalía y en una base Excel propia del despacho fiscal. 

 
 

Digitalización de impresión: Me encargo también de digitalizar documentos, 

declaraciones, y oficios que el fiscal requiera, así mismo de su impresión para la firma 

respectiva, se sacan copias y se folean, para que puedan ser entregado al responsable de 

los envíos a los juzgados penales de la capital. 

 
 

Atención a los usuarios: En el horario de atención al público que se realiza en las 

mañanas y en las tardes, se recibe las consultas y dudas de los abogados y de las partes 

procesales, a fin de poder darles una respuesta e información del avance del caso, el estado 

del mismo y las providencias de las fiscalías. 

 
 

Organización de carpetas fiscales: se organizan las carpetas fiscales en anaqueles 

según un código que dispone el despacho y el número de carpeta asignado por el sistema 

de la fiscalía, para que pueda ser encontrada y entregada al fiscal o trabajador que desee 

dicha carpeta. 

 
 

Redacción de documentos: Se proyecta y redacta escritos, oficios, memorandos y 

demás documentos de interés que ayuden al desenvolvimiento del proceso, así mismo se 

trascriben las declaraciones de las partes y se imprimen para su firma acopio en las 

carpetas fiscales. 
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Seguimiento de expedientes: Se realiza el seguimiento del expediente penal, el 

cual contiene la investigación realizada por la fiscalía a fin de poder llevar a cabo la 

acusación y penal respectiva, además, la carpeta fiscal es debidamente foliada y se adjunta 

los últimos escritos presentados por las partes procesales. 

 
 

Custodia y clasificación de archivos: Se resguarda las carpetas fiscales en los 

anaqueles del despacho, debidamente codificados y en orden, para que puedan ser 

rápidamente ubicados, ante posibles audiencias, actos o providencias a realizar. 

 

 

2.3. Aplicación de la teoría en la práctica del desempeño profesional 

 
 

En mi desempeño profesional como asistente administrativo, aplico los 

conocimientos adquiridos, en el razonamiento y realización de los escritos, así mismo, se 

ha generado nuevos y mejores hábitos de lectura, y compresión de textos que permiten 

encontrar una controversia o punto importante en cualquier denuncia, escrito, demanda y 

demás. 

 
 

Los conocimientos adquiridos, han logrado permitir ser más empática con la 

sociedad, comprender, que los actos realizados por las personas, deben ser vistos no solo 

desde un punto de vista jurídico, sino humano, ya que los delitos que se comenten a diario, 

no son solo por un modo operandi o forma de mal vivir de algunas personas, sino que 

también estos actos son cometidos por la propia necesidad que poseen. 
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CAPITULO III: FUNDAMENTACIÓN DEL TEMA ELEGIDO 
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3.1. Descripción de la problemática 

 
 

El ser humano ha vivido en sociedad por miles de años, instaurando una forma 

coherente y adecuada en vivir, creando normas, reglas de conductas que regulan su 

comportamiento evitando en un espacio determinado, sin embargo no podemos 

denominarnos seres humanos, si es que no tenemos problemas o conflictos que afrontar 

día a día, y el Estado, a través de sus instituciones hacen posible una regulación constante 

de todos los aspectos de nuestra vida, para intentar crear una sociedad que se sostenga en 

las bases del derecho. 

 
 

El problema de toda sociedad, es el conflicto que en esta se puede generar por 

distintas cosas o motivos, es allí en donde el Estado intervine y a través de sus 

instituciones jurídicas, como el Ministerio Público, el poder judicial, la policía nacional 

del Perú y demás, hacen posible reestablecer el orden y lograr un sentido de justicia, 

dándole a cada quien lo que le corresponde y castigando el delito o daño ocasionado, este 

último, es muy común en nuestra sociedad, ya que el acto dañoso se puede ocasionar o 

provenir producto de un accidente o de una intención malévola, empero, ninguno de los 

dos actos se salvan del resarcimiento del daño causado, pues el bien material dañado debe 

ser restituido y a la par se iniciaría un proceso judicial que tendría como actor principal 

al Ministerio Público, para perseguir, investigar y acusar tales actos o delitos cometidos. 

 
 

La problemática nace, de la propia Norma, que no es severa y clara respecto al 

valor de los bienes que al ser sustraídos de su lugar de origen o propiedad de las victimas 

convierte al acto en delito o no, ya que imponerle servicios comunitario o días multas, por 

los actos ilícito cometidos es una total falta de respeto a las personas que con esfuerzo 
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obtienen sus bienes, propiedades y demás objetos de valor, es por ello que la sanción debe 

ser más severa y el legislador debe tomar cartas en el asunto. 

 
 

Ahora bien, así como lo señala Hermosa (2019), En la realidad actual se muestra 

un incremento enorme en la comisión de diferentes delitos, realizados por personas 

inescrupulosas, que no existen territorios o límites para poder cometer sus fechorías, a 

ello se suma, la participación de extranjeros, que sustraen objetos de valor de las personas, 

ya sea en las calles, centros comerciales, peluquerías, en el transporte público y demás, 

generando una inseguridad que obliga al Estado a tomar cartas en el asunto, y más aún se 

incrementa la labor del Ministerio Público para que esto suceda, y se pueda investigar y 

acusar a estos delincuentes, que muchas veces la ausencia de la denuncia del agraviado, 

el ínfimo valor del bien o la no ubicación del mismo, hace posible que estos procesos sean 

archivados, creando una inseguridad jurídica, que va más allá de la labor fiscal, ya que la 

norma muchas veces desfavorece o frena la intención de justicia. 

 
 

3.2. Teoría sobre la problemática 

 
 

La razón por la que se justifica el desarrollo de doctrina jurisprudencial es que, 

tanto el Juzgado Unipersonal como la Sala Penal de Apelaciones, considera que al “valor 

del bien” dañado se le debe sumar el “valor de reposición”. 

 
 

El Art. 444 del Código Penal se refiere únicamente al "valor del bien"; no hace 

referencia alguna al “valor de reposición del bien”; siendo de aplicación el principio de 

que no se puede hacer distinciones donde la ley no distingue. 
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Enfatizo que, el propio Art. 444 del Código Penal, excluye la posibilidad de que 

al valor del bien se le sume el de reposición del bien dañado cuando establece que el 

agente tiene la obligación de restituir dicho bien: 

 
 

Artículo 444°. - Hurto simple y daño 

 

El que realiza cualquiera de las conductas previstas en los artículos 185° y 205°, 

cuando la acción recae sobre un bien cuyo valor no sobrepase una remuneración 

mínima vital, será reprimido con prestación de servicios comunitarios de cuarenta 

a ciento veinte jornadas o con sesenta a ciento ochenta días multa, sin perjuicio de 

la obligación de restituir el bien sustraído o dañado. 

 
 

Que, en irrestricto respeto del principio de legalidad – base fundamental del 

artículo 444° CP, exige taxativamente un monto superior a una remuneración mínima vital 

tan solo para el supuesto de hecho del artículo 185° CP (hurto simple) mas no del hurto 

agravado (artículo 186° CP), por lo que debe concluirse en forma lógica y coherente que 

nuestro sistema punitivo no exige cuantía para la configuración del hurto agravado. 

 
 

Para Mamani (2021) el delito de hurto y faltas contra el patrimonio , es un tema 

creado por el legislador para el análisis común de las sustracción de bienes personales los 

cuales nos sumergen un monto en específico, el Cuales una remuneración mínima vital, 

sin embargo tal situación ha hecho posible, que los actos que deberían ser considerados 

como delitos, gracias a estas disposiciones se consideran faltas por el valor del bien 

sustraído, situación alarmante, ya que la delincuencia ha crecido en gran medida en los 

últimos años, siendo este un tema polémico en el derecho penal, que el legislador debe 
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solucionar, para evitar se siga incrementando la tasa de hurtos en nuestra capital, y ser 

más drásticos en las sanciones. 

 
 

Para Mujica (2020), precisa que el daño que se puede ocasionar a través de un 

accidente de tránsito, puede ser resarcido o solucionado a través de una transacción 

extrajudicial, sin embargo muchas veces las personas tanto víctima como culpable del 

echo dañoso, no acuden a este tipo de transacción, saturando de forma desmedida los 

órganos de justicias, ya sean en los juzgados penales como en los juzgados civiles, 

objetando en el primero la determinación de la culpa o delito, mientras que en el segundo 

se busca el pago de una reparación civil, para el resarcimiento económico. 

 
 

Sulca (2018), expresa que en nuestro país existe una gran incidencia de 

criminalidad o actos negativos que van en contra de nuestra sociedad, muchas veces la 

intención de apropiarse de los bienes materiales ajenos, hacen posible el detrimento del 

mismo, que con el afán de obtenerlo, dañan los bienes que son enteramente ajenos, 

teniendo las autoridades la obligación de investigar, y capturar a los culpables para que 

sean procesados por los delitos contemplados en el artículo 185 y 205 de nuestro código 

penal. 

 
 

Llamo (2019), señala que existen criterios para diferenciar el delito de daños y la 

usurpación de las cosas, y que son utilizados muchas veces de forma indebida por el 

Ministerio Público al momento de tipificar la conducta del agente que despojó mediante 

la violencia el bien, atrayendo consigo una calificación diferenciada y variada del delito, 

que traería contradicciones en diferentes casos, es por ello que se debe aceptar la postura 

que la violencia que se emplea contra las cosas en el despojo de la posesión, en muchos 
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casos da lugar a un concurso ideal con el delito de daños, y así se pueda garantizar una 

pena adecuada y claro está la reparación civil que corresponde. 

 
 

Mendoza (2018), indica que la reparación civil en los delitos que atentan contra el 

patrimonio de las personas, ante un proceso penal, son minúsculas y muchas veces 

irrisorias, respecto a un proceso civil, situación que afecta el sentido de justicia del 

proceso, ya que ante la denuncia realizada por la parte agraviada, se debe sumar no solo 

la existencia del delito sino el resarcimiento del daño que debe ser equivalente al valor 

del bien y los gastos que acarrearon su reposición, es por ello que la jurisprudencia debe 

ser coherente y crear con justicia un sentido de unidad. 

 
 

Vidal (2018), menciona que los acuerdos reparatorios que se dan a nivel fiscal 

respecto al resarcimiento del daño sobre los bienes, muchas veces no son aplicados por 

las partes, ya que estas al no conocer la forma de su correcto cumplimiento hace posible 

su incumplimiento, siendo posible que el daño no pueda ser reparado en su totalidad, y 

solo una parte, ya que presumen que no existen consecuencias por el cumplimiento 

resarcitorio parcial. 

 
 

Escobar (2017) en su tesis titulada, Expediente Penal: Daños y Expediente Civil: 

Nulidad de Acto jurídico, tuvo como objetivo el de determinar cuál de los criterios 

adoptados por los órganos jurisdiccionales fue el más idóneo respecto al daño, el enfoque 

utilizado fue el cualitativo, el tipo de investigación básica, diseño no experimental, así 

mismo utilizó la guía de análisis de expedientes y tuvo como conclusión que si no se llega 

al convencimiento sobre el delito y la responsabilidad corresponde la absolución, ello en 
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atención al principio del in dubio pro reo relacionado al derecho a la presunción de 

inocencia. 

 
 

Salcedo (2022), en su tesis titulada, Eficacia al incluir la reparación civil como 

regla de conducta en la reparación del daño ocasionado por el delito, tuvo como objetivo 

el de determinar el grado de efectividad de la inclusión de la reparación civil fijada como 

regla de conducta en las sentencias condenatorias expedidas por la justicia penal, el 

enfoque de investigación fue la cualitativa, tipo de investigación básica, diseño no 

experimental, así mismo utilizó guía de análisis documental, así mismo tuvo como 

conclusión que la reparación civil fijada como regla de conducta en las sentencias 

condenatorias expedidas por la justicia penal no se cumplen en su totalidad. 

 
 

El tesista Mexicano Herrera (2003), en su tesis titulada, Delitos contra el 

patrimonio, tuvo como objetivo, determinar la incidencia delictiva de los ciudadanos del 

distrito federal de México y el cumplimiento total del código penal, el tipo de 

investigación fue la cuantitativa, el diseño de investigación, no experimental, el tipo de 

investigación descriptiva, y tuvo como conclusión la de que el robo y hurto es uno de los 

delitos más recurrentes en el distro federal de México y el daño que se causa al patrimonio 

de los ciudadanos va en aumento. 

 
 

El tesista Ecuatoriano Velastegui (2022), en su tesis titulada el delito de abigeato 

en el Código Orgánico Integral Penal y las limitaciones de ámbito de su aplicación en el 

contexto actual, tuvo como objetivo el de determinar la trascendencia del delito de 

abigeato en pleno siglo XXI y la incidencia en Código Orgánico Integral Penal, al ser un 

acto delictivo, que pocas veces se evidencia pero que posee incidencia e importancia en 
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el patrimonio de la víctima, tuvo como enfoque el cualitativo, diseño no experimental tipo 

de investigación descriptivo, y tuvo como conclusión que todo bien o pertenencia de los 

ciudadanos merecen protección por parte del Código Orgánico Integral Penal. 

 
 

3.3. Análisis de la problemática 

 
 

En nuestra sociedad existe una problemática constante con la inseguridad de las 

personas respecto a sus bienes, los objetos que poseen, y que con esfuerzo los han 

obtenido, ya que estos bienes son sustraídos de forma ilícita, a través de actos que van 

contra las normas cometiendo delitos de hurto y de robo, que afectan el patrimonio de las 

personas. 

 
 

En nuestro código penal en su artículo 444, el legislador ha tratado de poner 

parámetros limitativos del valor de los bienes que al ser sustraídos tendrían consecuencias 

punitivas, leves, que se relacionan a días multas y servicios comunitarios. 

 
 

Estas sanciones impuestas por el legislador en la norma, causan una inseguridad 

jurídica directa a toda la población, pues permite a los delincuentes a seguir cometiendo 

actos ilícitos con la certeza que no serán llevados presos o tendrán un castigo ejemplar, si 

es que sustraen objetos o bienes que su valor no sobrepase del 10 por ciento de una unidad 

impositiva tributaria (UIT), situación que debe cambiar de forma rápida. 

 
 

Ahora bien, el artículo 205 del código penal señala: 

 

 

Artículo 205. Daño simple 
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El que daña, destruye o inutiliza un bien, mueble o inmueble, total o parcialmente 

ajeno, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años y con 

treinta a sesenta días-multa. 

 

 
 

El legislador resume en un párrafo, lo que muchas veces sucede en nuestra 

realizada, ya que el daño que puede ocasionar una o varias personas sobre el bien ajeno 

es variado y muchas veces diverso, sin embargo no se analiza el tema del dolo o culpa o 

una atenuante como tal, sino simplemente existe un supuesto de hecho y una consecuencia 

que traería consiguió una condena; tampoco señala respecto al resarcimiento en favor del 

propietario del bien, situación que deja a una interpretación sistemática de la norma. 

 

 
El legislador le ha dado un castigo coherente pero que se encuentra supeditado de 

igual manera al artículo 444 del código penal 

 
 

Articulo 444.- Hurto simple y daño 

 

 

El que realiza cualquiera de las conductas previstas en los artículos 185 y 205, 

cuando la acción recae sobre un bien cuyo valor no sobrepase el diez por ciento 

de una unidad impositiva tributaria (UIT), será reprimido con prestación de 

servicios comunitarios de cuarenta a ciento veinte jornadas o con sesenta a ciento 

ochenta días multa, sin perjuicio de la obligación de restituir el bien sustraído o 

dañado. 
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La misma pena se impone si el agente realiza la conducta prevista en el primer 

párrafo del artículo 189-A, cuando la acción recae sobre ganado cuyo valor no 

sobrepasa el diez por ciento de una unidad impositiva tributaria (UIT). 

 

 
En el presente artículo, se puede apreciar como el legislador, ha puesto limites o 

barreras que permiten saber cuándo un daño al bien es un delito o falta, así mismo, expresa 

una consecuencia adicional la cual es la obligación de resarcimiento al propietario, 

respecto al bien dañado o sustraído, es aquí en donde se exige un acto adicional el cual es 

la restitución. 

 
 

No se puede permitir que la norma permita, un solo indicio de permeabilidad al 

acto delictivo, debiendo ser más drástica en la imposición de la pena, y así evitar al 

máximo que se sigan cometiendo delitos como el hurto de los bienes que muchas personas 

padecen, y que, en su mayoría, son los equipos celulares. 

 
 

Ahora bien, en el artículo 185 señala lo siguiente: 

 

 

Articulo 185.- El que, para obtener provecho, se apodera ilegítimamente de un 

bien mueble, total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se 

encuentra, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno ni 

mayor de tres años. Se equiparán a bien muebles la energía eléctrica, el gas, los 

hidrocarburos o sus productos derivados, el agua y cualquier otra energía o 

elemento que tenga valor económico, así como el espectro electromagnético y 

también los recursos pesqueros objeto de un mecanismo de asignación de Límites 

Máximos de Captura por Embarcación. 
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El legislador en el presente artículo no ha establecido un valor en específico o 

limites respecto al bien, el cual está siendo sustraído, ya que la naturaleza del delito va 

más allá afectando a la persona con la sola sustracción de los bienes, existiendo una pena 

coherente y no algún limitante, sin embargo no se valora el daño que se efectúa respecto 

a la persona, y la necesidad de repararlo, siendo esta una cuestión que hasta el momento 

el legislador no ha tomado caratas en el asunto; todo daño debe ser reparado, y nuestro 

Estado es el responsable de hacer cumplir esta premisa, a través de los órganos 

jurisdiccionales. 

 
 

Es por ello que no se puede cuantificar tan solo el bien, y distinguir del sí es un 

delito o falta, ya que el solo hecho del acto punitivo se tendría que ser considerado como 

un delito. 

 
 

Respecto al Hurto agravado tipificado en el artículo 186 del código penal en donde 

expresa supuestos de hechos que configuran tal calificativo, tenemos entre ellos la 

característica que no se limita o determina un monto del valor del bien. 

 
 

Según Valdiviezo & Bobadilla (2015), señala que, existen razones muy marcadas 

por las cuales las personas cometen delitos contra el patrimonio en la modalidad de robo 

o hurto, las cuales se encuentran originadas en las familias desintegradas, la inestabilidad 

económica y el poco impacto que siente los internos o investigados ante las penas 

impuestas por los legisladores, ya que, a menor castigo, más delitos se cometen, situación 

que se evidencia en gran medida. 
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La incidencia de la pena ante un acto delictivo posee un impacto directo en el 

comportamiento se las personas, es por ello que, a menos pena, o más flexibles las 

sanciones, las personas cometerían mayores delitos, pues sabrán que las instituciones que 

se encargarían de acusarlos y enjuiciarlos no tendrían los instrumentos necesarios para 

poder llevarlos a juicio, y que sean sentenciados por los delitos cometidos. 

Es aquí en donde el delito de daños resalta su diferencia, ya que, a comparación 

con los otros delitos respecto al patrimonio, el delito de daños, es que el autor que comete 

tal ilícito, no posee ánimo de lucro, sino la voluntad de destruir, estropear, afectar o 

inutilizar una cosa mueble o inmueble, de persona ajena. 
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CAPITULO IV: PRINCIPALES CONTRIBUCIONES 
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4.1. Descripción de alternativas de solución 

 
 

En el contexto de la problemática planteada el valor del bien que es materia de 

daño, detrimento, hurto u otra acción contraria a la ley, el cual el legislador ha impuesto 

una sanción coherente a fin de poder determinar en casos hablamos del delito de daños y 

cuando considerarlo una falta, naciendo así la obligación de resarcirlo y o repararlo. 

 
 

La alternativa de solución es que el legislador modifique la norma, y sean más 

drásticos en la imposición de sanciones y no solo tener como carácter principal el valor 

del bien el cual fue hurtado o sustraído, sino basarse del acto cometido, ya que, si tenemos 

presente que el delito es la acción, típica, antijurídica y culpable, no podemos decir que, 

si el bien es menor a un valor establecido, entonces no es delito y solo es una falta. 

 
 

Es por ello que en la redacción del artículo 444 del código penal, se debería 

incrementar la sanción a cuatro años de pena privativa de la libertad, por el bien hurtado 

y sustraído por más que el valor del bien, sea menor o mayor a 10 por ciento de una UIT, 

ya que así, las personas que intente cometer algún acto ilícito serian simplemente 

arrestadas y procesadas por el delito cometido y se haría justicia para la persona afectada, 

ya que no es justo que se te arrebate lo que con tanto esfuerzo has podido conseguir. 

 
 

4.2. Evaluación de alternativas de solución 

 
 

Al evaluar lo señalado, se debe tener en cuenta que el Legislador es el único 

responsable de poder crear una estabilidad social en el país, imponiendo sanciones 

ejemplares a los hechos delictivos y los actos dañosos, y no tratando de encubrirlos como 
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faltas cuando en realidad no lo son, pues sustraer lo que no te pertenece con la intención 

de dañar y de lucrar, no se puede considerar como una falta. 

 
 

El congreso deberá evaluar a través de un proyecto de ley, modificar los artículos 

444 y siguientes del código penal a fin de poder incrementar la pena o sanción de los actos 

delictuosos que tanto daño nos causan, partiendo no del concepto o idea del “valor del 

bien”, sino del acto cometido por la persona, que sus actos se replicasen en gran medida 

en nuestro país, sería un total caos, siendo el gobierno el único responsable de tales actos. 

 
 

EL Ministerio Público por su parte, buscar el cumplimiento de la legalidad, 

investigando los actos realizados por la persona, que cometen delitos, pero si no poseen 

los instrumentos normativos para poder poner tras las rejas a las personas facinerosas que 

se apropian de lo ajeno se les hace imposible realizar correctamente su trabajo. 

 
 

El Ministerio Público, una vez recibida las actuaciones preliminares por parte de 

la policía nacional del Perú es decir, la denuncia, y las declaraciones tanto de la víctima 

como del que cometió el acto ilícito, ordena más diligencias pertinentes como el acopio 

de información, del bien sustraído, de las cámaras del sector, de los posibles testigos de 

las zonas, de las declaraciones tomadas a nivel fiscal por parte de los implicados, así como 

de los efectivos policiales del a intervención, y demás actos preliminares, a fin de poder 

tener la certeza de apertura a una investigación. 

 
 

El Estado es el único responsable que puede ser factible la modificación de la 

norma, a través de sus congresistas los cuales son elegidos por los ciudadanos, se debe 
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dar una iniciativa de proyecto de ley, y así modificar nuestro código penal, y evitar a como 

dé lugar que se sigan cometiendo estos actos que atentan contra nuestra forma de vivir. 

 
 

4.3. Implementación de alternativa seleccionada actividades y procedimientos 

 

En la ciudad de Lima, la cual contienen a la mayor cantidad de ciudadanos 

peruanos, y por ende un cumulo de conflictos, enfrentamientos y realización de delitos, 

existe una gran cantidad de dependencias fiscales, especializadas en distintas áreas, ya 

sea de violencia contra la mujer, corrupción de funcionarios, delitos, temas civiles, de 

seguridad y tránsito, lavado de activos, y demás, que engloban ese cúmulo de actos que 

el ser humano en sociedad realiza, y contravienen a la norma y las buenas costumbres, 

teniendo el ministerio público, la obligación de ejercer la acción penal en contra de 

quienes la cometen, es por ello que cada especialidad en la que el Ministerio Público hace 

gala de sus funciones busca actuar con justicia y conocimiento debido, a fin de no afectar 

el debido proceso y el derecho de defensa de las partes intervinientes, ya que todos lo que 

intervengan en un proceso penal, poseen derechos, ya sea el investigado, los peritos, los 

testigos, y los terceros perjudicados. 

 
 

El Ministerio Público, una vez recibida las actuaciones preliminares por parte de 

la policía nacional del Perú es decir, la denuncia, y las declaraciones tanto de la víctima 

como del que cometió el acto ilícito, ordena más diligencias pertinentes como el acopio 

de información, del bien sustraído, de las cámaras del sector, de los posibles testigos de 

las zonas, de las declaraciones tomadas a nivel fiscal por parte de los implicados, así como 

de los efectivos policiales del a intervención, y demás actos preliminares, a fin de poder 

tener la certeza de apertura a una investigación. 

 

4.4. Costo de implementación 
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El Estado es el único responsable de la implementación tecnológica o de recursos 

necesarios para que el Ministerio Público pueda realizar un correcto trabajado, más aún 

cuando el problema no parte de un acto en específico, o institución jurídica relevante, 

sino, parte de la Norma, la cual es responsabilidad de los legisladores, modificarla y poder 

sanciones drásticas. 

 
 

Cada peruano, en nuestro país, mayor de 18 años tributa, paga sus impuestos, 

cuando compra un producto o hace uso de un servicio, y es este dinero que se deriva al 

gobierno, para su correcta distribución e implementación e y todas las instituciones del 

Estado y personal o trabajador público, para que puedan brindar un servicio de calidad a 

toda la nación, este flujo es constante y continuo y por muchos años se ha venido 

desarrollando sin problemas, sin embargo, en una sociedad en donde la inseguridad es 

pan de cada día, no podemos darnos el lujo a ser menos drásticos en los castigos que se 

imponen a los actos delictivos y más al del Hurto que daña a nuestra sociedad. 

 
 

4.5. Evaluación de factibilidad de la implementación 

 
 

El Estado es el único responsable que puede ser factible la modificación de la 

norma, a través de sus congresistas los cuales son elegidos por los ciudadanos, se debe 

dar una iniciativa de proyecto de ley, y así modificar nuestro código penal, y evitar a como 

dé lugar que se sigan cometiendo estos actos que atentan contra nuestra forma de vivir. 
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CONCLUSIONES 

 
 

 Los actos delictivos contra el patrimonio (bienes muebles e inmuebles) que 

atentan contra las normas y las buenas costumbres no deben ser considerados 

como faltas, sino como delitos y ser sancionados drásticamente. 

 
 

 La labor del Ministerio Público es de suma importancia para el proceso penal, y 

el marco normativo es una herramienta crucial que no debe tener defectos a fin de 

poder llegar a una acusación justa. 

 
 

 No se puede encubrir un delito como falta, y más cuando el legislador h a tratado 

de ser benevolentes con actos que en la actualidad nuestro país es víctima, siendo 

esto contrario a la seguridad de todos los peruanos. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 Se recomienda al legislador a modificar el artículo 444 del código penal a fin de 

poder ser más drásticos en las sanciones respecto a los daños del patrimonio. 

 
 Se recomienda a los trabajadores y servidores del Ministerio Público a realizar de 

forma idónea y rápida las labores encomendadas en beneficio de los cientos de 

proceso que cada fiscalía lleva a su cargo. 

 
 Se recomienda a los operadores del derecho a ser diligentes en sus actuaciones 

ante la fiscalía y cumplir con los dictámenes y diligencias solicitadas por la 

fiscalía. 
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